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Licenciado y maestro en contaduría por la FCA de la UNAM. Expositor 
de la editorial Grupo Gasca SICCO y de Grupo  Vitro. Director 
administrativo de la Unitec de 1996 a 1999.
Participa como conferenciante en Radio y TV UNAM con temas 
fiscales e informáticos. Su experiencia docente data de 1990 como 
catedrático de licenciatura y posgrado en la FCA de la UNAM, 
Universidad Autónoma de Chiapas, Universidad Benito Juárez 
(Oaxaca), Universidad del Sureste (Oaxaca) y Universidad de las 
Américas. Así como del Colegio de Contadores Públicos de diversas 
sedes del país. 
Colabora en diversas revistas especializadas como: Prontuario de 
Actualización Fiscal (PAF), Nuevo Consultorio Fiscal, entre otras. 
Ha impartido cursos y diplomados sobre: personas físicas, personas 
morales, reformas fiscales desde 1999 hasta la fecha. Imparte 
cursos  de declaraciones informativas, declaración anual de personas 
morales, declaración anual de personas físicas (DeclaraSat), SIPRED,
IMSS desde su empresa (IDSE), SUA, Excel para fiscalistas, pla-
neación de previsión social, reexpresión de estados financieros, firma 
electrónica e impuestos con excelencia.
Actualmente, es contralor en Grupo Orca y socio-fundador del bufete 
“Solís Ballesteros y Asociados, S.C.” 

Presenta un panorama general de la legislación que regula 
los aspectos del comercio electrónico, así como detalles 
para la obtención de la firma electrónica avanzada y de la 
facturación electrónica.
Por la forma en que ha sido estructurado su contenido 
es un texto de índole universitaria, que sirve como 
herramienta de trabajo. Asimismo, es de gran apoyo para 
los profesionales del área administrativo-contable.

Es una lectura altamente enriquecedora para las personas 
relacionadas con la materia civil, mercantil y fiscal. Por 
tanto, es de gran apoyo para universitarios, así como 
contadores, administradores, informáticos y abogados.

•	 Ley Modelo de Comercio Electrónico.
•	 Ley Modelo de Firmas Electrónicas.
•	 Código Civil Federal.
•	 Código Federal de Procedimientos Civiles.
•	 Código de Comercio.
•	 Código Fiscal de la Federación.
•	 Servicios que ofrece el SAT en materia de firma 

electrónica.
•	 Firma autógrafa.
•	 Proceso de una forma electrónica avanzada.
•	 Obtención del certificado de la firma electrónica 

avanzada.
•      Número patronal de identificación electrónica.
•      Procedimientos para utilizar facturas electrónicas.
•      Firma electrónica avanzada (Infonavit).

El lector podrá:
•	 Generar operaciones fiscales por internet de ma-

nera confiable.
•	 Conocer la manera como se genera la firma elec-

trónica.
•	 Reconocer y familiarizarse con las firmas electróni-

cas más empleadas.
•	 Utilizar la factura electrónica como una manera 

revolucionaria de los procesos contables.
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